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EA-CANARIAS ANTE EL ACUERDO SOBRE MEJORAS EN LAS CONDICIONES LABORALES DEL PERSONAL DOCENTE QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL SISTEMA PÚBLICO DE CANARIAS

	EL ACUERDO
	LEGISLACIÓN O NORMAS EXISTENTE AL RESPECTO
	POSTURA DE EA-CANARIAS

	I. MEDIDAS GRALES 
	PARA TODOS LOS 
	NIVELES 

	             1. A desarrollar 
	a partir del  curso 
	2006/2007

	1.1. Actualizar permisos y licencias, incluido plan Concilia, conforme a la negociación de la Administración Canaria y los sindicatos en la Mesa Gral de Empleados Públicos.
	En el BOE de 21 de junio de 2006, ya vienen  regulados los permisos y licencias para los funcionarios, normativa de obligado cumplimiento en el Estado. 
	Desde el curso pasado,        EA-C solicitó abordar este tema, y que  se incluyera en el calendario de negociaciones de este curso. Se solicitó una  mesa de negociación para el Plan Concilia el día 13/01/06

	1.2. Continuar con las ofertas de empleo público.
	Ya está regulado en Canarias mediante el Acuerdo sobre OEP 2003 y el Segundo Protocolo.
	EA-Canarias no apoya las  OEPs  porque no contemplan el acceso diferenciado para interin@s y sustitut@s y   ponen en peligro el puesto de trabajo de est@s docentes. 

	1.3. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías en relación con la participación del personal docente en los procedimientos que le conciernen en su vida profesional.
	La LOE reconoce y fomenta el uso de las nuevas tecnologías. Pero aquí sólo se habla de los procedimientos de la vida profesional. 
	EA-C defiende que las nuevas tecnologías podrían utilizarse para realizar nombramientos presenciales virtuales para los compañeros de todas las islas. EA no apoyará la adjudicación informatizada como las de ahora por considerar que carecen de transparencia y, dadas las fechas de publicación, restan muchas plazas que aparecen posteriormente. 

	1.4. Convocar cursos de formación del personal docente, sobre todo los relacionados con la resolución de conflictos de convivencia, y los relacionados con las nuevas cualificaciones de la  F.P., cuando coincidan total o parcialmente con el horario de permanencia en el centro, la dirección tratará de facilitar la asistencia.
	En el resto de la Función Pública la formación es en  horario laboral. No se habla de la formación en Prevención de Riesgos que por ley tiene que ser en horario de permanencia en el centro. Se sigue sin garantizar la asistencia, dejándola a la buena voluntad de la dirección. 
	La formación tiene que ser en el horario de permanencia, por lo que se ha de garantizar la asistencia. ¿Para cuándo la formación en Salud laboral para todos los docentes y no como algo puntual?

	1.5 Actualizar la relación de puestos de difícil desempaño para el próximo CGT.
	Existe una normativa que hay que aplicar.
	Aplicar la normativa y actualizar el listado de puestos de trabajo. Se debería debatir cuáles son la características de un puesto de este tipo.

	1.6. Compensar económicamente con el importe previsto para indemnización por desplazamiento al profesorado que, durante la misma jornada laboral, comparta centros separados por una distancia igual o superior a 15 kms., negociándose durante 2006/07 la adecuación de las restantes condiciones dentro del marco legal establecido. 
	Existe una norma, que no excluye a los docentes, que considera desplazamiento cuando no se acude a un centro diferente al centro de destino y no sólo si se comparte en el mismo día.
	EA-C considera que es un adelanto; algunos compañer@s ya podrán cobrar algo, pero se debe de tender a que se aplique la normativa vigente para todos los funcionarios (interin@s y sustitut@s también los son).

	1.7. Dar publicidad a todos los destinos provisionales concedidos con posterioridad a la resolución de los procedimientos masivos de de adjudicación, así como a los cambios de destino motivados por estimación de recurso o intercambio de plazas.
	
	Desde el curso pasado ya se empezaron a publicar los cambios, era un compromiso del actual Director General de Personal que celebramos, pero es algo que compete a la Administración y no entendemos que se tenga que reflejar en un acuerdo a dos partes, puesto que una no tiene acceso a estos datos. Por supuesto la transparencia debería ser un objetivo de la Consejería.

	1.8. Exponer las plantillas de funcionamiento de todos los centros al inicio de cada curso escolar.
	
	En Secundaria ya se hacía, faltaba Primaria y nuestra posición es igual que la de punto anterior.

	1.9. Trasladar al ámbito docente los acuerdos que, en materia de Salud Laboral, se alcancen en la Mesa Gral de Empleados Públicos. 
	Por ley se tiene que hacer.
	Entendemos que no sólo han de ser trasladados, sino negociados en la mesa sectorial de Educación, por los sindicatos elegidos  en el sector y no como ahora que lo hacen algunos que no tienen representación en él.


	2. Actuaciones a 
	desarrollar a partir de 
	2007/2008

	2.1. Sustituir, sin reducción de sus retribuciones, parte del horario lectivo semanal, por horas de permanencia en el centro, destinadas a la realización de otras actividades previamente fijadas por la Administración, al profesorado mayor de 55 años y menor de 61 años, (secuenciado desde próximo curso hasta 2011).
	Lo recoge la LOE.
	Se secuencia de manera progresiva hasta el 2011, por lo que muchos compañeros no se podrán beneficiar de algo que recoge una ley orgánica. 

	2.2. Estudiar las actuales condiciones de los cargos directivos, para adecuarlas a la media estatal en retribuciones  y descuentos de horario lectivo.
	
	EA-Canarias defiende las mejoras para este colectivo, pero también considera que tienen que tener horario lectivo reducido, pero mantener un mínimo, ante todo son docentes.

	2.3. Negociar con las centrales sindicales las condiciones para la aplicación al personal docente de Canarias de la transferencia que realice el Estado, como consecuencia del Acuerdo Básico de 20/10/05 por el MEC y los sindicatos, en relación con el concepto de complemento económico vinculado a la mayor implicación en las tareas de los centros y a la innovación e investigación educativa.
	El Acuerdo Básico de noviembre de 2005, está firmado. 
	Los 60 euros de que habla el Acuerdo que se le paguen a todo el profesorado como forma de recuperar parcialmente el poder adquisitivo perdido en los últimos años. No vinculado a la “carrera docente”, como se plantea.


	II. MEDIDAS
	ESPECÍFICAS PARA
	INFANTI- PRIMARIA

	1. Actuaciones a 
	desarrollar a partir del
	2006/2007

	1.Incorporar a la plantilla un docente de apoyo, al margen del catálogo y con la finalidad que se indica, en los casos que se recogen:

a)  Centros con grupos de ciclo (mixtos) en 1º Ciclo de Primaria, con ratio igual o superior a 20 alumnos ( para apoyar al  grupo ciclo).

b) Centros con 9 o más grupos de Infantil (especialista de Infantil para apoyar en esa etapa) ambas medidas serán incompatibles.
	El catálogo contemplaba un 2º profesor cuando el centro tenía 10 grupos de Infantil.
	¡No a los grupos mixtos! Aunque EA-Canarias considera que esta pequeña mejora contribuirá a paliar la difícil situación por la que están pasando los centros de Infantil y Primaria, pero el objetivo ha de ser la eliminación de éstos, exceptuando en las rurales, por su especial configuración. De manera progresiva desdoblar los grupos mixtos, empezando por 1º ciclo de Primaria e Infantil. 

Disminución de ratio cuando haya alumnos con n.e.e.

Reconocer tres horas de PAT para el profesorado tutor, dos  para el especialista y una para el resto sin que estén sujetas a disponibilidad del centro.

No entendemos la incompatibilidad de ambas medidas. Ni que sean transitorias.

	1.2 Añadir un docente de apoyo, al margen del catálogo, a los centros no incluidos en el apartado anterior y según un ranking que se puede consultar en el Acuerdo, según disponibilidad presupuestaria.
	
	No entendemos la incompatibilidad de ambas medidas. Ni que sean transitorias. Estará sujeto a presupuesto, con lo que pocos centros se podrán beneficiar, quedarán excluidos los de las zonas capitalinas. EA-Canaria solicitó que el cómputo de alumnos extranjeros se hiciera, como tenía la propuesta de la Consejería con 0.0.2 puntos por cada alumno, y no por cada 50 como propusieron algunos sindicatos, también que se distinguiera entre hispanoparlantes o no y se considerara los centros con alumnos de n.e.e.

	1.3 Establecer en todos los centros públicos  horarios específicos para los apoyos pedagógicos, así como para la cobertura de bajas y ausencias del profesorado, cuya supervisión llevará la Inspección Educativa.
	
	Aumento del número de volantes para la cobertura de bajas. Las hora de PAT, apoyos, deben utilizarse para los fines que están destinadas.

	2. Actuaciones a 
	desarrollar a partir del
	2007/2008

	2.1. Evaluar la aplicación del saldo horario en los diferentes tipos de centros y establecer las medidas necesarias para su actualización durante el curso 2007/2008
	
	EA_Canaria no firmó el Acuerdo Marco donde venía recogido este catálogo y desde que se instauró viene reclamando la negociación de las condiciones de I/P.

Entre ella destinar un profesor de apoyo a cada centro completo con ratios de 23/24 alumnos por aula.

	2.2. Profundizar en las medidas de apoyo en los grupos de ciclo (mixtos) con ratio elevada de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria de cada curso escolar.
	
	Nuestra postura ya está clara, si se deja este punto tan importante a la disponibilidad presupuestaria y es tan corta como la que se plantea ahora para todos los Cuerpos, ¿realmente se aplicará algo?

	III. MEDIDAS
	ESPECÍFICAS PARA
	SECUNDARIA

	1. Actuaciones a 
	desarrollar a partir del
	2006/2007

	1.1 Determinar, previa negociación con las centrales sindicales, un Plan de Convivencia para Canarias, como desarrollo del Plan previsto por el MEC.
	Ya existe un Acuerdo a nivel de Estado.
	Aplicación de la medidas que ya recoge el Acuerdo.

	1.2. Dotar a las Direcciones Territoriales de Educación de personal cualificado para la atención y asesoramiento jurídico al profesorado que sufra agresiones en el ejercicio de su labor profesional, así como estudiar otras medidas que se estimen necesarias.
	El Código Penal recoge en su articulado determinados aspectos que protegen a los funcionario. 
	Desde hace años se está solicitando el apoyo jurídico a los docentes agredidos, desde EA-C y las Juntas de Personal. Se debe ampliar a todos los Cuerpos, los agresores no hacen distingos administrativos.

	1.3. Establecer tipologías de horarios parciales, que se aplicarán a partir del próximo curso con carácter gral, excepto al profesorado de Conservatorios y profesorado especialista.

(ver cuadro acuerdo).
	
	Nos parece una mejora que se cree esta tipología, que evitará horarios de dos y tres horas como había hasta ahora. Pero EA-Canarias seguirá defendiendo la desaparición de los horarios compartidos, los docentes con escasez de lectivas podrían ser destinados a desdobles ,apoyos, bibliotecas, laboratorios.

	1.4. Reservar un porcentaje de plazas vacantes existentes en el 1º ciclo de la ESO, mediante los criterios que se negocien con los sindicatos, para que los funcionarios de Carrera del Cuerpo de Maestros con destino definitivo en dicho centro puedan ejercer su derecho a la movilidad en los diferentes sistemas de provisión de plazas que se convoquen, como recoge la LOE; este porcentaje será del 20% para el CGT, y el 30% para los distintos procedimientos. Tendrá validez a partir del 1/9/06 y se revisará en 07/08.
	La LOE reconoce el derecho a movilidad del los maestros destinados en 1 cicloº.
	EA-Canaria defiende que se respete ese derecho ve positivo que se revisen los porcentajes a partir del 07/08. Existe una propuesta de movilidad trabajada por EA-Canarias desde asambleas de profesorado afectado, presentada a ambas juntas de personal y a la propia Administración. (Ver en la página de EA-Canarias.)

	1.5. Negociar con las centrales sindicales, durante curso 2006/07, las condiciones que afecten al profesorado como consecuencia de las distintas medidas que se implementen para la atención a la diversidad en Secundaria.
	
	¿Sin dotación presupuestaria que medidas se puede tomar? 


	2. Actuaciones a 
	desarrollar a partir del
	2007/2008

	2.1. Estudiar la posibilidad de contemplar las figuras del coordinador de Prevención  de Riesgos Laborales y del dinamizador de las Nuevas Tecnologías en determinados centros de Secundaria, así como las condiciones para concederles, mediante la presentación de proyectos, horas de apoyo destinadas a la realización de prácticas en materias experimentales. 
	La ley obliga a tener delegados de Prevención de Riesgos, en tres años no se les ha concedido descuentos horarios para poder ejercer sus funciones.
	El “estudio de la posibilidad” no compromete a nadie. Brindis al sol, pero ninguna medida real.



Entre normativa de obligado cumplimiento, medidas que la Administración es la que decide y puede tomar, como publicación de nombramientos post adjudicación, “mejoras” vinculadas a dotación presupuestaria que, por cierto, ya está fijada y cerrada, ¿con qué nos quedamos de este Acuerdo? Quizás el reconocimiento implícito, por parte de la Consejería y los sindicatos firmantes del Acuerdo Marco, de que “el barco”  hacía aguas por todos los lados, que la situación en los centros de Infantil y Primaria es insostenible. Y ¿para Secundaria qué? Declaración de buenas intenciones. 
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